
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

Dispone Acumulac¡ón de
Calsndario 2021 al 2022.-

Feriado Año

Lota, 01 de Octubre del 2021.-

DECRETO NO 1280,.

V¡stos:

a) Solicitud de fer¡ado, presentada con fecha
27 .O9.2O21, del (a) funcionario (a) de esta Corporación don (a) JEAI,{ETTE HTDALGO PALMA,
Administrativo, Grado 16"EMR, en orden a que se le otorgue su feriado legal, conespondiente a la
anualidad 2021, a contar del O2.11 a\22.11.2021 (15 días Mbiles).

b) El D.A. No 24§, de fecha 28.09.2021, que
por razones de buen servic¡o altera el periodo propuesto por el func¡onario señeledo anteriormente,
postergando para el periodo 23.11 al 14.12.2021 .

c) Reférencia N' 3797, de fecha 01 de

Octubre de 2021 , que autoriza acumuleción de Feriado año cálendano 2021 con la anualidad 2022,

d, Lo d¡spueslo en el Título lV, pánafo 30 de
la Ley N' 18.883, Estatuto Administrat¡vo para tunc¡onarios munic¡pales;

e) Ley No 19880 sobre bases de los
procedimientos admin¡strativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administrac¡ón del Estado.

0 D. F. L. N' 1/2006, de M¡nisterio del lnterior
publicado en D. O. de 26.07.2006, que f¡ja texto refundido de la Ley N' 18.695;

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12' y las
factilades que me c¡nfi€re el Art.63'arnboG de le Ley N' 18.695, Orgáni:e Constitucional de
Municipalidades;

OECRETO

f.- ACUMULASE el fer¡ado legal de 15 días
há,tiles del (a) funoionario (a) don (a) JEAIINETTE +{IDALGO PALMA, AdrBfl*stGtivo Grado
16'EMR, conespondiente al año 2021 con el de la añualidad 2022.

ANOTESE, NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y EN

SU OPORTUNIDAD, ARCHIVESE
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